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VISTO: El Expediente N'4505-2024 presentado por Don CARTOS STEVE ANTEZANA
CANGRE identfficado con DNl. N.o 414U317 de estado civil soltero de 44 Años de
edad ocupación Dependiente natural de MARCONA nacionalidad PERUANA vecino
de MARIANO MELGAR con domicilio en Mariano Bustamante C-20 y Doña
ROSA BEATRIZ CARPIO IORRES con DNI N.o 41929824 de estado civil
SOLTTERA de 42 años de edad ocupación lndepend¡ente natural de AREQUIPA
nacionalidad PERUANA vecina del distrito de Mariano Melgar con domicilio en la
Mariano Bustamante C-20 quienes pretenden contraer Matimon¡o Civil en esta
Municipalidad

CONSIDERANDO:

SE RESUEL VE;

ARTICULO PRIMERO. - Declarar la Ca pacidad de los pretendientes Don
CARLOS
TORRES

ARTICULo SEGUNDO. - Delegar a HUGO DANIEL ESQUIVEL ZEVALLOS
JEFE DE REGTSTRO CIVIL de la Municipalidad Distrital Mariano Melgac la facultad de
Celebrar el Matrimonio C¡v¡l referido en el Añ. Anter¡or.

REGÍSIRESE, COMUNíQU E Y C(IMPLASE;

DT

Quq /os pretendientes han cumplido con las formal¡dades en presentar los
requisifos exigidos por el Añ. 24e y siguientes del Código Civil, en concordancia con el
TUPA de la Municipalidad; cuyos documentos obran en autos

Quq se ha publicado el Edicto Matimon¡al en un.diario de circulación local y no
se ha formulado opo§ición á"la' ceiébraüóh del meit¡i¡tióhici de los pretendientes en el término
de Ley.

Que, según lo d¡spuesto por el Añ. 260 del Código Civil, el alcalde puede delegar
la facultad de celebrar el matrimon¡o a otros Regidores, a /os func¡onarios Mun¡cipales,
directores o jefes de Hospitales o establecim¡entos análogos.

Por esfos fundamentos, al amparo de ta Constitución Política del Perú, Ley Orgánica de
Municipal¡dades, Código Civil y estando a lo acordado por esta Alcaldía.
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STEVE ANTEZANA CANGRE Y Doña ROSA BEATRIZ CARPTO
para contraer Matr¡monio Civit en esta Municipalidad.
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D¡recc¡ón: Av.slmón Bollvar 908
Teléfonor 054 - 452289
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